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Asunción, ?1 dc marz.o de 2026.-

L En fecha 24 de febrero de 2O25 el Órgano de lnstrucción dc la Asociación Paraguaya de Fútbol (A?F) inició

una investigación prcliminar, atento a la existencia de una denuncia confidencial, tal como lo cstableció la

providencia dc dicho Ggano dc Instrucción del 28 de mayo dc 2024 que dcermina: '...82 qtención o la

deaatcia conlidencial pftsen ada, órdencsc el inieio de una ineestigocón p¡eliminor y evaluación, a fn
de obkter elementos de prueba que indiqucn primo focie olgunt infrocción o no al Có'digo dc Erica ...".

) Iit Órgano dc Instrucción presentó en fecha22 de mayo de2025 un informe final con rclación al caso; en qsta

oportunidad, quedaron hjados los hechos que se atribuía al señor Luis MonGnegro, cr¡a¡do e[ Señor Jefe del

Órgano de Instrucción expuso lo siguienle: '.,. Enrre el pcriodo 202i y 2024, cl scñor Luh Mo encgro ha

hospcdodo cn su domicilb a dosjugadoras netorcs dc edad qticttcs prove tn dcl iatcrior dcl pals, pam

¡ornrur pa¡re del plantel del Club Sol de América. U¡a v¿z howdqs en ¿l dot¡illo del sn Montcnegto, esle

último soliciuba a las ,',ismqs realiza¡ t4reas domésricas como se¡ fiab$os de limpiczt, cocina c incluso

lavado de lo ropo lntiao dsl sr. Mon cncgro. En otras opottunidadcs, cldndo el Plant¿l de Primers

Jemenino del Clab Sol de América perdla los partidos, el S¡. Luis Monleaegxt (por los nereio§ Por el

resultado, según expresiones dc los rcsrigos) dcjaba qte los mcñotcs dc edtd que se e¡oatroba¡

hospcdedos ea w donicilio, ü.ei¿¡cl que ¡.tonar solos y sin conpañla dc ningún moyor dc cdq{ d¿sd¿

atgún punto del ,rtlccro d¿l club en el cual se üspauba el partido, hc§ta lc vivierrdo del s¡. Ltis

Montcnegro. En cstc scstido, el sr. Luis Montcncgro solicitsba a las ,ienor¿s dc cdad qae dcsciendan dc

su whlculo en el tralEc,o ha§a su dolticilio. Por olro lado, el sn Luis Lfonbnegru Prohibls a lqs ,rre¡o¡es

de edsd, conrar a compañera§ !/u ot¡as pc¡sonas, que sc encontrqban ¡esidi¿ndo e¡ su doneicilia Adcnás,

el Sr. Luk Monteneg¡o tocó con sts manos el hot rb¡o y las pierios de una jugadora, sin orrto¡i|leión de

¿sto, ,nientros lo nismd s¿ ,rosladaba ei coñpañla d¿l st' Monreneg¡o en su vehfculo, mar,ifeslándolc que

eru él quien mondabo e¡ el club ! qaicn no. Asimisz¡o, ¿l SL Monlencgru solicitó a jugadoras que lc

enlr¿ga¡an partc dc su§ r/,larios sup,,cslamen c poru oyudat o jatado¡as del Planr.l ! o uno secr¿tarla del

ch.b.,. El s¡, Montcrregro, al hqbe¡ hospedado en su dornicilio a me¡o¡es d¿ edsd sin ar.b¡iztcún Lgal a

dicho elccro, ol habcrlos soücitado la r¿ali?tción dc trabajos dc llnpicze y cocina, y al habcrtes cryueslo s

que ¡clo¡nen s sa donic'ilio ccrninaado s akas horas de la aoche, sin la compañla de nitgún aclor de

edad, clatomente no s¿ ha comporlado con ética c irr,egridod, y ha adoplado coriporlÚrn¡enros

inrpropitdos, consrituycndo inclusiw los reqaetimien os de ¡¿alizacü¡ de trubojos donésticos a las

ñ4na¡es, acaos despcctioos y d¿r.iFtantes para las nismas- Todqs es,as conduclos, vulaena lo obligacün
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3. !'inalmcntc, cl señor Jefc del Órgano dc Instrucción cstima que las conductas dcsplcgadas por cl scñor Luis

Cémr Montorcgro sc subsumen dent¡o dc Faltas flticas descritas en cl Código dc Ética dc la Asociación

Paragu¿ya de ¡'útbol, es?ecificamer¡te los aficuloe l3 numeral l) hcisos c) yd),22 numeral l)incisob)y23

numeral I ) inciso A) y numeral 2 inciso B).

4. Recibido et info¡me final de parte del Jefe del Ggano de Instrucción, el Tribunat de Etica dispuso que se

remita copia del mismo al señor Luis Césa¡ Montenegro, haciéadole saber del derecho a peticionar audiencia

para fonnular descargos y ofreccr pruebas o, en su caso, que se decidiria conforme a los antecedentes glosados

al expcdiente. -

5. Ill Tribunal dc Ética a solicitud dc partc, sustanció audiorcia y rccibió directamentc las dcclaracioncs dc las

personas citadas por los sujetos procesales intervinicntcs. En csc sentido cumplicndo principios hisicos de

or¿lidad, inmediación y concentración se han recibido todas las pruebas ofrecidas por las Partes,

esencialmente las de natu¡aleza testimoniat y procedió a recibir las declaraciones personales del supuesto

infractor, para luego otorgar un plazo prudencial para que las partes fomulen sus alegatos o conclusiones con

¡elación al mérito de las pruebas ofrecidas, admiüdas y producidas durante el procedimiento probatorio.

6. Una vcz sustanciado el procedimiento, cl primer aspecto que el Tribmal dc Ética an¿liza cs lo rclativo a las

rcgla.s de compctcncia matcrial y personal, a tcnor dc lo prcvisto cn 106 artículos l" y 2" dcl Código dc fltica

y a gstc r.spccto surge quc esül probado cn la causa que los supucstos dc hecho imputados al sujcto del

procedimiento habrían acontecido cuando este se desempeilaba como dirigente del plantel fe¡nenino del Club

Sol dc América, por lo que en virtud al Ertículo l' incisos a) y b) clammente concurren las rcglas de

competencia material. En lo conc€miente al ámbito de aplicación Persoo¿1, la persona sometida a e§te

procedimiento tiene las condiciones subjetivas y funcionales que deteminari que es sujeto del Código de fuica

tal como lo describe el artlculo 2o inciso a) del cuerpo legal en mención. l¿ circunstancia de que sea

actualmentc ex dirigiente no resulta impcdimerito material ni formal para la adopción dc csta dccisión,

confo¡mc a lo previsto cn el artículo 2o numcral 2) del Codigo dc flica quc dispone: ',..2. El Órgano de

lBstrucción ! el Tribuaal de Eüu estdn lacultados paru ine¿sliga¡ y jutgar, respectivomcn ¿, la conducto

d¿ las pcrsoDos suj¿las o éElc u o,ro aódwo tE ntc en cl ,rromcnto cn qu. s¿ Pro¿uio, al margca de si la

pcrsona siga cstúndo saj¿la al Código caondo se iaicie cl procedinicnlo o con Posteríordad a esle

noraen¡o".

d¡ce

7. Los hahos que fueron objeto de juzgmriento se relacioaan con ta atribución que realiza el Ggano de

Instrucciqt contr¿ el Sr. Luis Montenegro, imputándole la comisión de dive¡sas fallas a la ética deportiva e

integridad, consistcntes en el hospcdajc irrcgular dc jugadoras mcnorcs de cdad bajo engaños, la imposicion

- .de trabajos domcslicos no rcÍuncrado§, cl somctimicnto a tratos denigfantcs, cl abandono de mcr¡orcs cn la

¡o OaNetría públi* a allas horas dc la nochc, la retqnción indebida de salarios dc lasjugadoras, y la comisión de actos

de acoso sexual mcdiantc contacto fisico no conscntido y condicionamicntos de índole dcportiva

8. Que, conforme a las garantías de la defensa en juicio y et debido p¡oceso, sc ban recepcionado las

declaraciones de ues testigos de identidad reservada pero que han comparecido ante et Tribrmal de Ética y

brind¡ron de manera dirscta sus respectivas declaraciones, relataron de manera conteste, coher€nte y

circunstanciada los hechos objeto de invÉstigación por parte del Órgano de lnstrucción y que se sncuentmn

plasmados cn el informe final. lin este punto cs relevante señalar que el Órgano dc Instrucción ha solicitedo

la imposición dc una sanción consistentc cn la prohibición de cjerccr actividadcs rclacionadas coo cl fútbol

por el plazo de cinco (5) años y una multa de Gs. 50.0OO.00O (guaranics cincuenta millones).
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d.l s¡. Montcn¿gm dc rcsperat y solwgaardar la intcgrldad y la dignidod de las vlctiaas Asl rrr,ist to, a

c¡i c¡io de csla óryono de ilsrn cción, el hedp de hsbe¡ acado con vrs annos, las picrnos y el hoabto dc

uno de las jugodoros, conaüaryE dcoso sexttal, dc confonúdad a lo prcvítro on ol arL23 nulr. 2s inc b) del

Cóügo de áfica.,.".
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9. Del análisis armónico y conjrmto del plexo probatorio p¡oducido durante el procedimierilo, muy

especialmente de las declaraciones testimoniales rendidas en fecha 12 de junio de 2025, este Túbu¡t8l ti€ne

por plenamente acreditados los siguientes extremos fácticos; En primer temino, ha quedado dernostrado que

el Sr. Luis Montenegro, valiéndose de su posición de autoridad en el ámbito dcl Íi¡tbol fcmenino del Club Sol

dc América, unilatcralmcnte, captó a jugadoras mcr¡orcs de cdad provcnisntcs dcl interior dcl país,

promctióndolcs a cllas y a sus progcnitorcri condicioncs dc alojamicrto dignas y rcmunctación. Sin cmbargo,

mediantc engaño,las alojócn su propio domicilio particular, cxigiéndolcs la rcalización dc labo¡cs domcsticas

(impieza, cocina y lavado de prendas ínümas) sin contrapreslación alguna, privrándolas de descanso adecuado

e incluso de alimenlación en determinadas oc¿siones.

10. En segundo térrnino, se ha probado que el enc¡usado sometió a las menores a tratos reprobables, cnreles y

denigrantes, llegando al extrerno de obligarlas a descende¡ de su vehículo en la vía púbtica, forzándolas a

rctomar a pie y sin compailía de un adulto responsable, como represalia ante resultados depofivos adversos.

ll. En terccr término, las testificalcs acreditan de mancra indubitablc quc el Sr. Montcncgro cxigía y retcnia

ilcgítimamenl.c sumas dc dincro corrcspondicntcs a los salarios de lasjugadoras, bajo el prclcxto dc dqstina¡

dichos fondos a otras integrantcs dcl plantcl o p€rsonal administrativo.

12. En lo concerniente al alojamienlo totalmente indebido, para este Tribunal quedó probado que eo&É los años

2023 y 2024, el $. Lüs Monteaegro hospedó en su domicilio particular a dos (2) jugadoras mcnores de edad

provenientes del intedor del país, bajo el preaexto de incorporarlas al plantel femenino del Club Sol de

Am&ica. Una vez alojadas, el sujeto de este proccdimiorto las obligó a rcalizar tareas domésticas que incluían

limpicza del hogar, cocina y lavado dc su ropa (íntima). En ningún momcnto qucdó siquic,ra como

mínimamente posible quc las mcnores hayan tcnido suscrito un pcrmiso parcntal válido habicndo mediado

cngaño hacia los progenitorcs, a quienes sc promctió alojamicnto en departamcnto compartido con otras

jugadoras y pago de salario , y fucron instruidas por el Sr. Luis Montcriegro para mantener en secreto que

residían en su domicilio, lo qu€ constih.lye un indicio probatorio que converge ple¡amEnte con las

decla¡aciones lestimoniales recibidas por este Órgano Jurisdiccional.

13. También y sobre la base del estandar probatorio de la cómoda satisfacciórL este Tribunal concluye que El sr.

Montenego solicitabs sisterxiticamsnte a jugadoras del plantel fernenino que le entregaran parle de sus

salarios, bajo la justificación dc dcstinarlos a otras jugadoras dcl plantel juvcnil o a una sccrctaria dcl club.

Scgún las dcclaraciones recibidas, las sumas rstenidas a cada jugadora qscilaban entrc Gs- 15O.000 y Gs.

4OO.OOO mensualcs, sin que exisúera mecanismo de rcndición ni vcriñc¿ción del dcstino de esos fondos.

14. Finalmente, revistc panicülar gravedad la acreditaciótr del hecho consistente en que el sumariado realizó

¡osamientos no consentidos (en hombros y piemas) a una de las jugadoras mientras se encont¡aban a sol¿s en

su vehículo, cirqmstancia que fue acompañada de manifestaciones intimidatorias rcspecto a zu poder de

decisión sobre las convocatorias y la conformación dcl equipo titular. Más allá de si los tocamieritos tengan

o no connotación scxual o incluso quc hayan rcalmeriae ocurrido, el solo hecho de que el Sr. Luis Monlcnegro

suba a una jugadora a su vchiculo, a solus, constituyc adcmás dc una conducta inapropiada, inadccuada, un

factor quc sometc a un cstado de vulngración a cse otro y cn el r¡uc el bien juridico protegido por las normas

relacionadas a la autonomía scxual sc ve cn serio constrsñimiento o pcligro concrcto. Ilstc hccho ac¡editado

con el ¡clalo de 18 propia persona que padeció de esta circunstancia, lleva a un estodo de convicción de quc el

hecho ocurrió; el Tribunal ha realizado preguntas dircctas y la lestigo ha dado conüexto, exteriorizado detalles,

realizando un relalo racional, lógico, convincente, que excluye toda posibilidad de falra de verosimilitud. Pa¡a

este Órgano Jurisdiccional basta esle elemento y no precisamente el de c¡edibilida4 tomando eri cuenta el

áñbito en quc se dcaarrolla la conducta; dc hecho no se han aportado datos co¡viccionales que dctcrminen

lcs

mcnos aún dc naturalcza raz,onablc, y por cl contrario, lo quc si cstc Tribunal ha podido

J
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verificar es una suficiencia probatoria que lleva al grado de convicción lntima para estimar probado el hecho

de uaa conducta totEl¡nente impro€edente.

15. En cuanto a las acciones desplegadas por el Sr. Luis Montcnegro resultan a todas luces incompatibles con los

valorcs fundamcntales quc rigan cl depole. [a imposición de scrvidumbre doméstica a menores de edad, cl

cngaño a sus familias, y cl abandono cn situación dc wlncrabilidad, constituyqn una flagrantc violación al

^rt. 
23 Num. l'Inc. a) dcl Código dc Ética, r¡ue imponc el deber includibtc dc 'protqer, rdpet(rt y

salvaguardar la in,egridad ! la dignidad de las permr¿s". El actuar del encausado confronto e* DEBE -
§ER exigible a toda persona sujeta al Código de Etica en et rimbito de su aplicación y no solo desconoció este

mandato, sino que cosificó y denigró a las jóvenes deportistas que se eocontraban bajo su esfera de cuidado.

Esúo resull¡ insdmisible y el Tribunal de Ética reprueba y reprende los hechos que han sido relatados po¡ las

tesaigos que constituyen claramente manifiestas inobservancias al precepto antes indic¡do y que rcsultan

atribuibles objetiva y subjetivamente al sujeto infractor.

16. Por consiguicntc, el Sr. Montcncgro ha infringido gravcmcntc los dcbercs gcncralcs consagrados en cl Art.

l3 Num. l' lnc. c) y d), al no comportarsc con dignidad, ética c integridad, adoptando comporlamientos quc

no solo son inapropiados e inadecuados, sino que causan un daño incparable a la rcputación dc Ia Asociación

Paraguaya de Fritbol, socavan la confianza en Ias i¡stinrciones deportivas y princip&l¡nente afectan a actorcs

principales en el iimbito del ñ¡tbol, como sin duda lo son las jugadoras de un plantel femenino.

17. Pa¡a este Tribunal debe hacerse especial énf¡sis en lo aberrante e inconveoiente de la conducta probada. El

Sf. Montenegro con eüdeole conocimiento, representá¡dose exactamente !o que hacla, ha distorsionado y

pcrvc¡tido su rol dirigencial, transformando intencionalmcntc un cspacio quc dcbía sc¡ dc dosar¡ollo dcportivo

y contcnción para jóvcne§ atletas, cn un esccoario inolerable y exccrablc dc cxplotación, abuso dc podcr,

wlncración y violencia económic¿ y acoso. La rr¡lnerabilidad manificsta quc estc Tribrmal ha constatado

di¡ectamEnte rcspecto a las vlctimas por su condición de mujeres, menores de cdad y migranias del interior

del país- actúa como tm agravante insoslEyable que exige la m.ixima severidad por parte de los órganos

jurisdicciooales deportivos.

lt. l¿ erradicación de estas pñácticas es un imperativo categórico para la APF. Por tanto, la sanción propuesta

por el Órgano de Insaucción resulta proporcional, justa y neccseria para cumplir con loe fincs preventivos y

rctributivos del égimen disciplinario ético. Porcllo, a los cfcctos dc graduar la sanción, cste Tribunal pondcra

como circunslancias agravantcs dc espccial relevancia la condición dc mcnorcs dc cdad dc las víctimas

principales y la wlnerabilidad dcrivada dc su lejanía del cntomo familiar, aspccto quc este órgano no puedc

dejar de destacar. Asimismo el abuso de la pocición de autoridad que el imputado detentaba como direclivo

del ñitbol Gmenino del Club Sol de América, las muttiples y reilemdas conductas infiactoras, acreditan u¡

compo¡tamiento sistánico inteDcionsl y premeditado. I¡s eüder¡cias de eagaño hacia los progenitores pra

obtener la custodia de hecho de las menores y la prohibición de que las üctimas revele'ri su sih¡aciorl I la luz

de un terccro imparcial cviderician actos de coerción y encubrimiento.

19. Iisrc Ggano Jurisdiccional ratifica como lo ha hccho cn otros casos quc al Codigo dc Ética dc la APF no

persiguc una ñnalidad cxclusivam€ntc punitiva y tampoco rclributiva, pcro si consagra la impcriosa

preservación dc cvitar conductas lcsivas, cstima a la corrección de dcwiacioncs y a la formación y toma dc

consciencia de los deberes éticos exigibles de quienes integran el sistema depo¡tivo. Los articulos 7, 8 y 9 del

Código contemplan los priacipios de proporcionalidad y reprochabitidad, los cuales deben ser observados por

este Tribunal eo la determinación de toda sanción, por lo que la sanción debe, por un lado, reconocer el

cuestionamiento ético que objetivamente merece la conducta acredit¿da y, por el otrc, evitar una respuesta

dcsproporcionada, vejatoria o innecsa¡ia que afecte la trayectoria profcsional de una pe'rsona que, por lo

O"tit"\o
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POR TANTO, en cl ¡ffn de ¡dmlnhtr¡r estrlcta Ju3dcl¡ y de cúnclulr en térmlnos r¡zon¡bles y leg¡les ¡ l¡
preseDte cucstlón, €n clercLb dc l¡¡ fscult¡des conferld$, El Tñbun¡t de Édc. de tr Asocl¡clón P¡rrgu¡y¡ dc

Fútbol

RESt EI,\'E:

l. DECLARAR PROBADA la existc¡¡cia de las faltas éticas investigadas y la plcna autoría y r€sponsabilidad

dcl Sr. LUIS CÉSAR MONTENEGRO y tipificar la conducta del infractor en los artículqs l3 numeral I )

Incisos c) y d) y 23 numeral I ) inciso a) y numeral 2) inciso b) del Codigo de Etica de la Asociación Paraguaya

de Fútbol.

2. IMPONER ¡I Sr. LUI§ CÍ§AR MONTENEGRO IA SANCióN dC PROHIBICTÓN DE EJERCER

CU^LQUIER ACTW! DAD RELACION^DA CON EL FÚTTBOL por cl plazo de TRES (3) AÑOS, con

cstricla sujcción a los rcglamcntos vigcntss.

3. IMPONDR ¡l Sr. LUf S CÉS^R MONTENEGRO una sanción cconómica comlstente cn el pago dc une

multr dc Gs. 30,ü)0.ü)0 (Gut¡snles arelnta mlllones), que dcberá scr cancelada cn un pago único y fijo.

El importe de la multa deberá se¡ pagado en cl plazo máximo de quince (15) dias corridos, luego de notificada

esta decisión, a favor de [a Asociación Paraguaya de Fútbol, debiendo presentarse la constancia de pago o

boleta de depósito ante la S€cretaría del Tribunal de Ética y ¡ lr'. corletrs clcctl t'ni!(rr

v abenitczla,'a¡l'.oru.pv. El monto de la mnción podrá abonarse f¡accionadamentc, debiendo peticiorurse por

cscrito a cstc Tribunal dc Ética para la rcsolución dc la proccdcncia o no ds dicho f¡accionamicnto-

5. EACER SABER, al señor Luis Montenegro, de su derecho a impugnar esla decisión ante el Tribunal Arbit¡al

del D€porie (TAD), en virtud de lo previsto en el arllculo 82 numeral I ) del Codigo de Etica de la Asociación

Paraguaya dc Fútbol (APF).

6. IMPONER L^S COST^S, al sancionado, de conformidad a lo establccido cn el Art. 56 dcl Código dc

Ética--

7, \OTIFI v vez cumplida formaLnenle eshs disposiciones, proceder al cierre del presente caso,

ydara licidad en la página web de la A?F.-

Dr. Jorge
Miembro

Tribunal de Etic¡
APF

(

I

M¡embr
unal de

los BnrnetftO6

LU
út0

á deEi'ca

F

o
Et¡ca de

lce

4. ORDENAR que se informe s este Tribunal sob¡c la cancelació¡ de la sanción con la conslancia de pago dc

la correspondier¡te multa, enviando la foto del recibo o boleta de depósilo, de manera simultánea a los correos:

cpuchetaÍ¿¡ apl:org.py , abcnitcz(i ¡pl'.org.py efr dondc se pueda observar de manera clara y legible, el monto,

fecha y hora del pago efectuado.


